
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Samaná, Caldas, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 672 

PROCESO:     DECLARATIVO –VERBAL- MINIMA CUANTÍA. 

MATERIA:           REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:   JOSE LEONEL CRUZ TORO 

DEMANDADO:     ADOLFO AREVALO PINEDA C.C. No.  

                          JORGE IVAN FRANCO C.C. No.  

                           STEFANY HERNANDEZ BUITRAGO C.C. No.  

RADICADO:     2021-00168-00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (05) 

días siguientes a la notificación del presente auto y so pena de su rechazo, la 

subsane para que se sustente jurídicamente que norma autoriza de forma 

específica la notificación personal a través de redes sociales, como WhatsApp.  

 

El Despacho no accede a las medidas cautelares solicitadas, en tanto la 

denominada “Prohibición de expansión de la frontera agrícola”, supone 

impedir el uso y explotación del predio, que son precisamente atributos de la 

posesión que se le reconoce de entrada a los demandados. La indicada como  

“Prohibición de establecimiento de mejoras”, no tiene lugar en tanto el 

reconocimiento de mejoras es un tema legalmente definido en el Código Civil 

(art. 961 y ss.) 

 

Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. CRISTIAN ADOLFO 

ORTIZ HOYOS, portadora de la tarjeta profesional No. 328.321 del C. S. de la 

J., para actuar dentro del presente proceso, según los términos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. ______________________________ 
 
Secretaria _______________________________________  
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